
Año 1959 Jueves, 17 de septiembre Núm; 89

ADVERTENCIA: No se ad- 
milirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven- 

registradas del Gobier- 
-no Civil deiu provincia

Administración y venta en 
la Intervención de la

Exc&lentisima Diputación

Ejempiar: 1 peseta
Atrasado 3
Suscripción año 150 >

^tranqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados
Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio dp inserción
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t^Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
ulNEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra; 
zón de CiNCUEN'I A cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes , de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su iiiworte en ta 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Ajontamiento de Legrono
SUBASTA DE OBRAS

2412

Por acuerdos debidamente adopta 
►dos según testimonios obrantes en el 
expediente respetivo, sale a pública 
subasta la adjudicación de las obras ■ 
de acerado en las calles de Bretón 
de los Herreros y Víctor Pradera.

£5). tipo que servira de base a Ja 
-baja para esta subasta será el de cieu ! 
to treinta y cuatro mi iciento nove; 
ta pesetas con quince céntimos.

Los con espontiiesbes pliegos de con 
diciones técnicas y económicas, me- 
moria, proyectos, planos y demás do- 

■ cumentos se hallarán de manifiesto 
en ei Negociado de Subastas de esta । 
Ayuntamiento durante la snoras de 
oíicinia oe todos los días ao. raoic.i 
hasta la lecha de la licitación.

Los licitadores constituirán con an- 
terioridau a la presentación de plie­
gos, un depósito provisional de dos 
mil seiscientas ochenta y cinco pese­
tas, que ingresarán en metálico o en 
vaiores die los comprendidos ,en c i 
articulo /6 del Reglamento de Con­
tratación computados conforme de- 
terminan las disposiciones égalés en 
vigor en la Depositaría Municipal de 
Logroño en la Caja General de Dt- 
pósftos o en cualquiera de las Su­
cursales de ésta.

El rematante queda obligado a ele 
var ■ su depósito provisional hasta el 
cuatro por ciento del remate, en ca­
lidad de fianza definitiva y en Jas 
miismas Dependencias o Entidades 
que ’.a provisional.

Las obras deberán ser ejecutat'as 
en el plazo dé tres meses.

Los pliegos que contengan las pro­
posiciones se presentarán exclusiva­
mente en el Negociado de Subastas 
.y a las horas de diez a doce de los 

primeros veinte días hábiles inmedxi- 
tamente siguientes al de la fecha en 
que aparezca publicado el presente 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Las proposicioses que se presenten 
se ajustarán al siguiente modelo:

Don vecino de
que vive en calle de
número , bien enterado de Jos 
pliegos de condicionéis (económicas 
y facultativas aprobadas por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento de Logro­
ño, para la. contratación y ejecución 
de las obras de acerado en las caile. 
de Bretón de los Herreros y Víctor 
Pradera, aceptan aquellas y se com. • 
prometé a ejecutar estas con arre­
glo a los documentos técnicos que 
obran en el expediente respectivo en 
la cantidad’ de peseras, 

céntimos (se consignará 
la cantidad en cifra y letras) adqui­
riendo este compromiso en nombre 

(proipío o de Ja 
persona, o Entidad que represente cu­
yo nombre exacto estampará). jl.o- 
groo de de 1959.) 
(Firma y rúbrica del proponente).

Esta proposición se reintegrará 
con un Timbre del Estado de 6 pe­
setas y otro Municipal de 3 pesetas 
y se presentará bajo sobre cerrado 
y firmado por el presentador, llevan» 
do n el anverso la siguiente leyendr.; 
“Proposición para tomar parte en la 
subasta de las obras de acerado en 
las calles de Bretón de los Herreros 
y Víctor Pradéra.”

La apertura de pliegos será pú­
blica y se celebrará a lahor a de las 
doce del día hábil inmdeiatamer-te 
siguiente a la fecha en que expire el 
plazo para la presentación de pro­
posiciones y tendrá lugar en la Sala 
Capitular -ante la TvTesa presidida 
por el Iltmo. Sr. Alcalde Presidente 
o Conceja len quien delegue y con 
asistencia del Sr, Secretari ode la 
Corporación como autorizante del se 
to.

A efectos de lo determinado por el

artículo 24 del Réglai n ento de Con­
tratación se habilita el plazo de ochó 

' días para la presentación de recla- 
¡ maciones contra el acuerdo de ap^ c- 
j bación del pliego de condiciones eme? 
! ha de regar para la adjudicación de 
I la anterior subasta. 
j Lo que se hace público para gene­

ral conocimiento.
Logroño 11 de septiembre de 1959

El Presidente Aceta!.

Juan Palacios Brioso

1422

( .onleclcrueióti I ficiro^ráli- 
ca ciel Ebro

NOTA-ANUNCIO

2416

D. Benigno Briones Mateos, domi­
ciliado en Heroes del Alezar, 24, 
Avila, solicita la devolución de la 
fianza que tiene constituida para 
responder de la ejecución de Jas 
obras de la “Red de Alcantarillado 
de Ezcaray (Logroño”, como con­
tratista de las mismas. Lo que, una 
vez terminadas y recibidas definiti­
vamente dichas obras que afectan 
al término municipal de Ezcaray y 
antes de. proceder a la devolución 
de lafianza interesada, se -anuncia 
al público para que todos los que 
tengan créditoscontr a dicho Con’ra. 
tísta por jornales, materiales, indem­
nizaciones de accidentes dé trabad, 
o por otros conceptos referentes a 
las citadas obras, pueden formula.'’ 
reclamación ante el juzgado cor^'c-s- 
pondlente y justificar ante la see- 
cñ5n 1.^ de la Confederación Hidro­
gráfica del Ebro las reclamaciones 
interpuestas dentro del plazo dé -30 
didías, a contar desde el siguiente af



FtSina
A .»»9900

Z BOLETIN OFICIAL (le septiembre de 195^
úe la publicación de este anuncio en 
oletin Oficial de la Provincia de Lo ­
groño.
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El Ingeniero Pefe de la Sección L?

1418

Provincial de Sanidad

ANUNCIO
y. 1413

Con el fi nde poder regularizar la 
elaboración de queso fresco y este- 
blecer un control del mismo, en eru­
tación de alteracionee en la salud, del 
público que lo consume se hace ge- 
neral en toda la provincia las nor­
mas as eguir, para poder establecer 
un criterio sanitario:

1; Los Sres. Alcaldes confecciona­
rán una relación de aquellos indivi 
duos que pretendan elaborar queso 
fresco dentro de su Municipio con 
vistas al abasto público, copia de la 
cual será enviada a la Inspección Pro 
vincial de. Sanidad Veterinaria.

2, Se controlará el estado sanitiaiio 
de los animales que se dediquen a la 
producción de leche con este fin, así 
como los locales, utensilios, métodos 
etc., no autorizándose más que aque­
llos que reunan un minimun de con- 1 
diciones higiénicas.

3; Todos aquellos que reunan este 
minimun de condiciones, podrán ser 
autorizados de forma provisional por 
la Alcaldía correspondiente ‘ previo e: 
informe Uél inspector Municipal V?- 
terinario, enviando a esta Inspección 
Provincia Ide Sanidad Veterinaria lo¿ 
expedientes correspondientes.

4:i Una vez elaborado el queso ba o 
a vigilancia y directrices snitarias, 
que pueden resumirse en la higier-? 
da todas y cada una dé las manipu­
laciones: ordeño, filtrado, coagula­
ción, recogida de la mazada, etc. etc. 
ha de ser inspeccionado por el ins­
pector Veterinario con la amplitud 
que crea conveniente.

5: Aquel que pueda librarse al con­
sumo será envuelto en papel sulfu- 
rizado, impermeabilizado, etc. y los 
extremos finales de la envoltura pre­
sos mediante precinto sanitario, co­
locándose en sitio visible un número 
y nombre de la localidad. La nume­
ración deberá ser correlativa. El 
marchamado del precinto solo pod’'á 
ser realizado en presencia del Inspec­
tor Municipal Veterinario. La tena- 
jza' de marchamar será facilitada a 

ios Ayuntamientos por la Inspeccó n 
Provincial de Sânâdaa Veterinaria 
previo pago de su importe.

6: Cada queso o partida de quesos 
irán acompañados del correspondien ­
te certificado de origen y sanidad en 
donde se harán constar el o los nú­
meros de los mismos. De faltar estos 
requisitos se procederá al decomiso 
en los mercados y lugares de recep­
ción.

7: Los Sres. Alcaldes de acuerdo 
con los Inspectores Veterinarios or- 
ganázará este servicio disponiendo lo 
necesario para que ningún queso con 
destíno al abasto público quede sin 
la debida inspección y control sa ni ta-- 
río; al propio tiempo auxiliará a les 
Veterinarios Titulares en su misi-.i 
inspectora proporcionándoles el per­
sonal auxiliar y los-medios que pr '- 
cisen para el perfecto desarrollo de 
su cometido.

8': Los precintos sanitarios que pro­
porcionará exclusivamente la Insole 
ción Provincial de Sanidad Veterina­
ria, deberán ser solicitados por los ! 
Veterinarios Titulares queines serán ! 
los depositarios de los mismos, colo­
cándolos en el momento de realizar 
la. inspección, previo pago de su im­
porte.

9:: Los pedidos, acompañados de j 
su importe a razón de 0,25 pesetas I 
unidad, deberán ser hechos por los í 
Veterinarios’(Jefatura Provincial de ! 
Sanidad).

1421
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nm
CIRCULAR

En cumplimiento de las normas 
emanadas de la Jefatura Central ce 
Tráfico como consecuencia de la en­
trada en vigor de la nueva Ley de 
ia Jefatura del Estado de 30 de juro 
último sobre tráfico, circulación y 
transporte, por carretera, se hace 
precisa la conveniencia de recordar 
algunos de los preceptos del Cód’go 
de la Circulación principalmente 
los reformados por Decreto de 22 de. 
julio de 1958 (B. O. del Estado de 
17 de septiembre del mismo año, re­
ferentes a la utilización del alumbra­
do en todas sus clases, puesto que 
la experiencia viene demostrando quéí 
la mayoría de los accidentesf son 
a consecuenciia del incumplimiento e 

ignorancia de ios artículos que legu- 
lan las luces que han de llevar cier­
tos vemcUlos, coches y carros y con­
ductores ue rebaños.

Por lo canto y de acuerdo con las 
citadas normas, dispongo;

1-—So concede un mes de plazo 
para que todos los vehículos, automó­
viles, ti'anvías, trolebuses, ciclos, ca­
rros ÿ coenes arrastrados por per­
sonas o animales, sean provistos ''íe 
los sistemas de alumbrado exigidas 
para cada uno de ellos en los artic'i 
los 143 a 146 inclusive, ya reforma­
dos, del Código de la Circulación y 
que se refieren a los sistemas de 
aíumorado crdinario y de maniob<-a, 
alumbrado Intensivo y de cruce res­
pectivamente.

2. —A todos los efectos regirán ¡os 
definiciones de los artículos cuarto 
y quinto, sobre vehículos y vías pu­
blicas y los usuarios de estas últimas- 
estarán obligados a observar las re­
glas c m tenidas en los artículos 25, 
e) preferencia de paso, 45 a) prohi­
bición de detenerse en curvas de vi­
sibilidad reducida y cambios de ra­
sante, 71 e) alumbrado que deben, 
llevar los cuidadores del ganado 
cuando transiten por las carreteras 
o vías públicas, 147, 148 y 149, sobre 
utilización del (alumbrado de cruce, 
adelantos y alumbrado de posición y 
.gálibo), así corno a reconocer y aca­
tar .'as nuevas señales incluidas en 
los artículos 170 a 174, (forma, colo­
res, dimensiones, situación dé peligro 
colocación, tipos |etc) del Código en 
su nueva redacción).

3. —Las infracciones a las norma.-: 
sobrj xos 'sistemas de alumbrado de 
van -.ule::, no teran, sa..’clonadas cuan 
do en caso de avería sea reparada 
en el mc-men o de advertirse !a fai­
fa, a requerimiento dé los Ager^fes' 
de la Autoridad.

Si la falta de alumbrado o de apa­
ratos reflectantes exigidos entraña 
peligro notorio para la seguridad, jio- 
drá quedar detenido el vehículo per 
orden dé la fuerza que intervenga, 
hasta que las condiciones de visibi- 
idad peí-mitán autorizar su circi^a- 
ción.

Lo que se hace público para ge­
neral ccnocimiénto, recordando a los 
señores Alcaldes, la máxima ditusíin 
de estas normas por los 'medios acos­
tumbrados, advirtiendo que cuantas 
infracciones se cometan contra los 
preceptos citados, serán severame’íte- 
sancionadas por este Gabierno Civil.

Logroño 10 de septiembre dé 1959t

El Gobernador Civil Interino

José Antonio Martínez Breton
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niinisterio de Ia 
(Bobernación

ORDEN de 31 de julio de 1959 por 
la Que se aprueban mstruiedciiys pa­
ja la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales que ñau 
de regir en 1960 y es.ructuira a que 
han dó ajustarse los mismos.

Ilustnsimo señor;
La función orientadora que respec­

to de las Corporaciones locales atri­
buye coin carácter exclusivo el -ar­
ticulo 7.8 de la Ley de Régimen Lo­
cal a esic iVEinistorio de la Goberna­
ción, tiene una de sus manifestacio­
nes de mayor importancia en las 
instrucciones que anualmente se 
dictan para la redacción de los pre­
supuestos de gastos e ingresos de 
dichas Corporaciones.

En la Circular del año último so­
bre esta materia se implan lO, en cu tu 
piimiento de normas superiioxes, una 
nueva estructura de tales presupues­
tos. Pese ai aicance ue las mod’.íi- 
caciones que ello supuso, en relación 
con el régimen anterior, las dudas 
surgidas y las aclaraciones que fué 
preciso dictar pueden considerarle 
como mínimas, ino obstante, resuPa 
.accvjsejable'reproducir en su totali­
dad la referida estructura, incluyen­
do en ella las pequeñas módificacir- 
nes y complementos introducidos con 
posterioridad a la Orden de 9 de 
agesto de 1958.

Por lo que se refiere a las direc­
trices de fondo que deben inspirar 
la redacción de los presupuestos de 
las Entidades locales para el ejer- 
ciio venidero, junto al principio bá 
sico de no elevación de los gastos, 
hoy de singular relieve para la po­
lítica estabilizador a del Gobierno, se 
recuerdan también mudhas normas 
ya; contenidas en la legislación vi­
gente dé Régimen Local, pero cuya 
reproducción se estima útil para ca- 
■da una más estricta observancia de 
las mismas.

En su virtud, y a propuesta de ia 
Dirección General de Administrae or 
Local, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer;

1 .— Se aprueban las adjuntas ins­
trucciones para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones 
locales, que habrán de regir en el 
•ejercicio de 1960.

2 .— Se aprueba asimismo la estruc­
tura de dichos presupuestos, que fi­
gura como anexo a las instrucciones 
tic referencia.

3 .— Por los Gobernadores civiles 
se dispondrá la inmediata inserción 
en el “Boletín Oficial’' de las pro­
vincias respectivas de la presente 
Orden y de las instrucciones y ane­
xo que la acompañan, que entraran 
en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Diosg uarde a "V. I. muchos años. 
Madrid 31 de julio de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Ad­
ministración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
locales.

Instrucciones para la formacián de 
i los presupuestos de las Corporacio­

nes Locales para 1960

I. DISPOSICIONES GENERALES

1 .- Ambito de aplicación.— 1. Los 
presupuestos ordinarios, especiales y 
extraordinarios de todas las Corpo­
raciones locales de régimen común, 
para el ejercicio dé 1960, habrán de 
ajustarse a las presentes instrucc'o- 
nes. La estructura de tales presupues 
tos se acomodará a la que figura en 
el anexo.

2. Dicha estructura será aplica­
ble también a los presupuestos de 
las Corpóraciones qu, en virtud de 
Caf^a municipal debidamente ap^’o- 
bada, gocen de un sistema económi­
co peculiar. En "este caso, las exac­
ciones tradicionales o extraordinarias 
que tengan autorizadas sé colocarán 
en el capítulo y artículo que corr-^^s- 
ponda, según su naturaleza.

2. 8 Estado de gastos del presupues­
to.—1. Cada uno de los artículos del 
estado de gastos se subdividirá c-n 
uno o mas conceptos, y éstos en nar- 
tidas. Las partidas se numerarán co­
rrelativamente en todo el presupuesto 
de gastos.

2. Cada concepto contendrá un 
solo servicio, quedando prohibidas las 

, agrupaciones o el uso de frases que 
irñpidan o díficultéñ el conocimiento 
de la naturaleza de cada servicio y 
su coste respectivo.

3. También se prohibe figurar con 
ceptos que se limiten a fijar una con 
signación global que luego ha de des­
arrollarse en apéndices o anexos al 
presupuesto. Tales conceptos se de-s- 
arrollarán en su detallé mediante 
las oportunas partidas, y cuando se 
trate d'e créditos para pago de per­
sonal, se hará constar la plantilla en 
columna interior, en la partida eo- 

rrespondiente, tanto para los- Habe­
res como para las remuneraciones 
comiplementárias. • " '

4. Los créditos reconocidos ' figu­
rarán en el capitulo, artículo y con-; 
cepto que corresponda, según su na­
turaleza, como partida final de cada 
uno.

3. 8 Estado dé ingresos del presu­
puesto.— El estado dé ingresos .sé 
ordenará en capítulos, artículos y 
ocneptos, numerándose estos últimos 
correlativamente en todo el pré^^u- 
puesto. Cada ingreso constituirá un 
concepto.

4.8 Capítulos o artículos sin consig­
nación.— Aun cuando no existan 
gastos o ingresos que consignar en 
alguno de los capítulos o artículos 
de la estructura aprobada, no se emi 
tirá su enunciado y numeraciós, nara 
constancia.

5.8 Prohibición de tramitar presb- 
puesfos cuya estructura no se ajus­
te a la aprobada.— Los Jefes de Ser­
vicios prpvincíales de Inspección y 
Asesoramiento o de las Secciones pro 
vinciales de Administración Local, en 
su caso, propondrán a los Delegados 
de Hacienda respectivos, en el plazo 
más breve posible, la devolución a 
las Corporaciones de origen de cua­
lesquiera presupuestos ordinarios, es 
peciales o extraordinarios que se pre­
senten sin ajustarse a la estructura' 
que figura en el anexo de estas ins­
trucciones.
II. Tramitación del Presupuesto ür 

dinario

6.8 Anteproyecto de presupuesto.—1. 
Los Interventores redactarán el an­
teproyecto de presupuesto ordinabo 
para 1960 tomando como base, para 
los gastos, el estudio de las necesi­
dades de los diversos servicios. Lo.s 
cálculos de ingresos se harán tenien­
do a la vista los rendimientos de los 
habidos en el año 1958 y primer se­
mestre de 1959.

2. Para el debido cumpliimiento 
de lo ordeñado en el articulo 689 
de la Ley, en los casóse n que la li­
quidación dél presupuesto de 1953 
hubiere tenido lugar con déficit y 
no sea racionalmente previsible que 
quedé cubierto dentro dél ejercicio 
de 1959, la cuantía de dicho défi­
cit se tendrá en cuenta, inexcusa - 
blemente, para reducir los gastos re- 
bajables en la cuantía precisa. Los 
Jefes do los Servicios o de las Sec­
ciones provinciales de Administra­
ción Local velarán especialmente por 
el cumplimiento de la indicada ro’- 
ma, y deberán dar cuenta al Servi­
cio Central de Inspección y Asesc>- 
ramiento de las inobservancias que
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en este punto se adviertan, siempre 
flue revistan la suficiente graveJa'i 
o reiteración.

7,^ Proyecto de presupuesto.— 1. 
Los Presidentes de las Corporaciones 
formarán el proyecto de presupucoto 
¡para 1960 asistidos del Secretario y 
del Interventor, tomando como Pase 
el anteproyecto redactado por éste

2. Se uñará al proyeto un “este, 
do de modificaciones”, que, tanto en 
gastos como en ingresos, 'contndcá 
las siguientes columnas:

“Numero” (para expresar el de la 
partida de gastos o el del concepti) 
de ingresos). Cuando alguna partida 
©'concepto no figure en el presupues 
to de 1959, se colocará en el estado 
de modificaciones en el lugar que le 
corresponda, según el proyecto para 
I960, dejando en blanco la casil'a 
de número.

“Expresión” (para consignar la de 
la .partida de gasto o la del concep­
to de ingreso).

“Consignaciones”, suWívidida en 
dos; “De 1959” y “Para 1960”; y

“Modificaciones”, subdividida en 
dos: “En aumento y “En baja”.

Cada una de las cuatro columna.s 
(Presupuestos de 1959, Proyecto para 
1960, Aumentes y Bajas) será tota- 
Üizada.

3. Acompañarán al proyecto la 
propuesta de Bases de Ejecució’n, 
¡que contendrán las disposiciones ne­
cesarias para la acertada gestión del 
presupuesto, sin que en ningún cas? 
pueda modificarse en ellas lo legis­
lado para la administración econj- 
míca, ni comprenderse preceptos be 
orden administrativo que requieren 
Bgalmente procedimiento y solemni­
dades distintos del presupuesto. D-'" 
!j)e¡ hacerse constar en ellas el carác­
ter de ampliables de las consigna­
ciones para gastos que deban hacer­
se efectivos con ingresos de natura­
leza específica o que se refieran a 
operaciones de formalización.

8. - Documentación que ha acompa­
ñarse al proyecto.— 1. El proyecto 
se elevará a la Corporación antes 
de la segunda decena del de septiem­
bre, acompañado de una Memoria 
explicativa y de las certificacio^res 
siguientes;

a) De los conceptos e importe de 
las deudas exigibles a la Entidad lo­
cal, censos, pensiones y cualesquiera 
otros gastos forzosos.

b) De ios ingresos percibidos en 
el año anterior y en los seis primeros 
meses del corriente, por cada uno 
dó los conceptos o recursos compren 
didos en el proyecta

c) De los ingresos y créditos anu­
lados y de los suplementos y habi­

litaciones acordados en el ejercicio 
anterior; y

d) De las bases utilizadas en el 
cáicuio de rendimiento de los recu.*- 
sos que se arbitren por primera vez.

2. Se acompañará, asimismo, co­
pia certificada de la liquidación del 
presupuesto de 1958, siempre que :,e 
dé là circunstancia dé que aquella 
hubiera resultado con déficit y éste 
¡no quede enjugado dentro del ejer­
cicio en curso, todo ello a los ei c- 
tos del articulo 689 de la Ley de Ré- 
gimen Local.

9. -/reprobación del proyecto por Ja 
Corporación.— 1. El Proyecto de pre 
supuesto podrá ser aceptado por .a 
Corporación sin alteración alguna, 
o introduciendo en él modificaciones. 
En este caso, se relacionarán las acor 
dadas en un “estado de modifica?;j- 
nes” orno el descrito en la regla .sep­
tima.

2. Se unirá la Censura del Inter­
ventor, haciendo constar que el pre­
supuesto no contiene déficit inicial

10. Prevenciones especiales.— Se 
recuerda especialmente:

‘ a) Que los presupuestos ordinanos 
no deben contener créditos para gas­
tos de 'primer establecimiento, a no 
ser que, atendidas las obligaciones 
que no tengan tal carácter, puedan 
dotarse los expresados gastos ..'en 
los recursos de carácter ordinario.

b) Que no podrá elevarse la cuín 
tía de los prsupuestos cuando nupio- 
re resultado déficit en la liquidación 
del eercicio anterior, a menos que .se 
justifique plenamente el incremento 
de ingresos que se calcula. A tai efee - 
to, si el importe del presupuesto do 
1960 lucra superior al de 1959, te 
unirá certificación expedida por e; 
Interventor, justificando el resultad? 
dé la liquidación de 1958 y, en su 
caso, los fundamentos de -los ingre­
sos que producen la elevación.

c) Que en el estado de ingrerc'S 
solamente podrán" figurar los de ca­
rácter ordinario, evaluados en can­
tidad no suprior a su rendimie.ito 
en el útimo ejercicio liquidado, a 
menos que se alteren las tarifas o 
las condiciones de recaudación o que 
existan razones excepcionales qué 
■justifiquen la previsión de un mayor 
importe.

d) Que no podrá contener aumen­
tos de sueldos, gratificaciones ni otros 
emolumentos de personal que no Hu­
bieran sido acordados por la Cor­
poración en sesión anterior a la 
aprobación del presupuesto.

11. Acuerdos sobre gratificaciones 
al personal.— Prohibición dé mino­
rar ingresos.— 1. Los acuerdos de las 
Corporaciones sobre gratificaciones 

devengos, creación Tie fondos esp.- 
ciaes y otros análogos relativos a 
personal, adoptados para ejercício.> 
anteriores requerirán, para conti­
nuar rigiendo en 1960, que se rati­
fiquen por el Organo competente, en 
la forma que ordena el apartado tí) 
de la regla anterior, salvo que estu- 
viran ya recogidos en Reglamentas 
apiooauos por la Corporación, se­
gún lo diapuesto en el artículo 337 
de la Ley de Régimen Local. En to lo 
caso, deberán observarse las limita - 
clones que prescriben los artículos 
87 y 91 del Reglamento de Funciona ­
rios de Administración Local de 
1952.

2. En las Bases de ejecución del 
presupuesto de 1960, deberán refli- 
jarse los acuerdos que se ado-pteii 
ratificando otros anteriores y ¡os 
que se tomen por primera vez soo/v 
los ex.remos indicóos en el párrafo 
anterior, uniéndose a las misma.s, 
como apéndices, copia de las disposi­
ciones reglamentarias aprobadas por 
la Corporación que afecten a los 
créditos del presupuesto de 19,60.

3. 'Salvo lo .dispuesto en el ar­
tículo / 54 de la Ley de Régimen ño­
ca., rciduvo oj K.-'d? de inspección 
de Rentas y Exacciones, en ningún 
caso podrán acred liarse devengos al 
personalp or minoración de ingres-.»s. 
por recaígos en las cuotas liquida­
das, ni por cualquier otra forma ro 
autorizada por la Ley. Estas percep­
ciones engendran la consiguiente res- 
ponsaiblidad para el Ordenador del 
pago. Los Secretarios, como Jefes 
del personal, y los Interventores ve 
larán por ei esincio cumplimiento 
de esta norma, haciendo las oportu­
nas advertencias de iiegaiiuaú cua.,- 
dofu e.re procedente, y serán asímisñ 
mo responsables, junto con ei per­
ceptor, de las infracciones -que se ¡ro 
duzcan, las cuales podrá'n calificarse 
disciplinariamente con arreglo al 
apartado a) del número tercero Oel 
artículo 106 del Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local, 
sin perjuicio de la obligación -de 
reintegro de las cantidades indebí tía- 
menté percibidas, que se exigirá per 
la Comisión Central de Cuentas en 
el procedimiento correspondiente.
12. Aprobación del presupuesto por 
la Corporación.— Exposición.— Re- 
clamacimes.— 1. Aprobado el presu­
puesto, se expondrá al público por 
quince días hábiles, durante ios cua­
les se admitirán las reclamaciones 
que se presenten. El anuncio de ex­
posición deberá publicarse en el “Bo 
iletín Oficial” de la provincia.

2. Si no se presentaren reclamacJo 
nes, se remitirán a Delegado dé Tía-
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cieda, dentro de là dkiima deeeiia uui 
•mes de noviembre, copias autcrinjas 
del expedi en tey del presupubsu), 
ipara su aprobación.

3. Si se presciitaren KCiainai-i^- 
nes, las Corporaciones las remitirán 
al Delegado 'de Hacinda, debidamen­
te informadas, n union dei preki- 
puesto.

13. Demora en la presemacion de 
presupuestos.— Presupuestos prmin­
gados y bienales.—1. Los Jefes de 
les Servicios provinciales de inspec­
ción y Asesoramien.o y de las Sec 
clones provinciales de Adminisiracion 
Local, daran cuenta al Delegauo de 
Hacienda de los presupuestos pou- 
dienies de presentación en 30 de 
nivie-more, proponiendo a dicha aut-' 
rídad la designación de .comisionado s 
para conseguir su remisión. Darán 
igualmente cuenta al Gobernador ci­
vil de la provincia y la Jefatura Su­
perior del Servicio de Inspección y 
Asesoramiiento, a los efectos de las 
sanciüines que pudieran acordarse

2. Si el día primero de enero de 
1960 no estuvieie aprobado el pre 
supueto ordinario, regirá interina­
mente el de 1959, con exciusion de 
todo gasto voluntario, durante los 
meses que transcurran hasta la apro­
bación de aquél.

3. Se recomienda a las Corpora­
ciones que salvo casos excepciot'a- 
les debidamente jusníicados, no acutr 
den la prórroga dpi presupuesto de 
1959 para 1960, ni Tormén presupues­
tos bienales. Los Jefes de les Servi­
cios provinciales de Inspección y Ase 
soramiento y de las Secciones pío- 
vinciáles de Administración Loen, 
comunicarán telegráficamente a la 
Jefatura Superior 'del Servicio los 
presupuestos prorrogados y biena 
que se acuerden para 1960 y las cau­
sas de ta prórroga.

14. Aprobación táctica- de pre-;u- 
puestüs.— Los presupuestos que no 
hayan sido objeto de leclamación, ai j 
exponerlos al público ni reparados ¡ 
por los Delegados de Hacienda, se i 
entenderán aprobados, conforme al 
artículo 685 de la Ley, cuando trans­
curridos un mes y quince dias a 
partir de su entrada en la oficina 
provincial respectiva, no se comuni­
que resolución álguna a las Cdrpo/a- 
cionesin teresadas. Los Presidentes 
de éstas deberán darcuenta telegrá­
ficamente a la Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de Inspecion y A'-e 
soramiento, deha berse aprobado sis 
presupuestos tácitamente en virtud 
del referido precepto. Por dicha Je­
fatura podrán verificarse las inves­
tigaciones que procedan para escfd-

recer las causas del silencio admit. 
tratívo.

15. Formalidades en la presen -i- 
ción del presupuesto.— 1. Las C-jr- 
'poraciones presentarán sus presu­
puestos en las Delegaciones ue Ha 
cienda, debidamente encuadernadas y 
fotliaJdos. En primer lugar- iigura.^á 
el anteproyeto, y sucesivamente, a 
continuación, el proyecto, las Bi­
ses de ejecución, el presupuesto pro­
piamente dicho, e expediente de tra­
mitación y los documentos comple­
tamente. Dentro de cada uno de es­
tos grupos, los documentos integran­
tes grardauán el orden que se indi­
ca en los distintos apartados de i as 
presentes instrucciones.

2. La documentación del presu­
puesto irá foliada y encabezada por 
un índice expresivo del folio en que 
cada, documentos se encuentre.

16. Partes mensuales de presupues 
tos.— 1. Las Jefaturas de los Servi­
cios provinciales de Inspección y Asa 
soramiento y las de las Secciones 
provinciales de Administración La­
çai, rendirán a la Jefatura Suu -- 
rlor un parte numérico mensuri de 
presentación y tramitación de pre­
supuestos ordinarios .mientras qued^- 
alguno penídíente de aprobación, ajus 
tándose al modelo actualmente en 
vigor.

2. Asimismo, dentro de la pn-m.-- 
ra decena del mes de’febrero remiti­
rán relación nominal de ios presu­
puestos aprobados hasta el momento 
que expresará: Nombre de la Co”- 
'poracion, importe del presupuesto or 
diñarlo de 1959, idem de aprobado 
para 1960 y fecha de la aprobación 
de este último.

3. A dicha relación se acompaña­
rá otra, También nominal, de estruc­
tura 'análoga, comprensiva de. 1o‘= 
presupuestos presentados y pendlei. 
tes de aprobación, expresando sucin­
tamente el motivo de no haberse des - 
pachado todavía. Finalmente se uni­
rá relación nominal de las Corpor-i- 
ciones que aún no hayan presentado 
sus presupuestos. Sí no quedare nin­
guna en esta circunstancia, se hará 
constar expresamente.

ill. DE LO.^ GASTOS
¡7. Estabilización de los- gas­

tos.—Las Corporaciones locales 
procurarán pór todos los medios 
posibles inalterada para 1960 la ci­
fra totií de sus gastes, sin más ex­
cepciones que las deiivadas del 
cumplimiento cstdcio de disposi­
ciones de eeneral observancia, co­
mo ’a El y de 26 de Diciembre de 
1958 sobre quinquenios d<-l perso­
na! de los Cnerpos sanitarios loca-

I les, o lo que se se establece en las 
I normas 26 y 27 de estas Instruccio­

nes, siempre que se cumplan las 
prevenciones en ellas contenidas.

18. Formalidades de los acuer­
dos de gasto.—Los acuerdos de 
gasto que los Presidentes de las 
Corporaciones dicten,dentro de los 
límites de su competencia, deberán 
constar en el libro de Resoluciones 
a que se refiere el artículo 12 del 
Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de 
de 1952, y llevarán necesaiiamente 
también la firma del Secretario de 
la Entidad, a los afectos de lo dis­
puesto en el artículo 14 del Regla­
mento citado.

2. Las resoluciones aprobato­
rias de gastos se comunicarán por 
el Secretario al. Interventor, expre­
sando el nombre del Presidente o 
el A'calde que las ha dictado, fe­
cha, folio del Libro en que figuran 
y su texto. Iguales requisitos se 
observaran en la comunicación de 
los acuerdos adoptados por las Co­
misiones Permanentes, Ayunta- 
mientes y Corporaciones Provin­
ciales.

3. Si el Interventor no tuviera 
reparo que oponer, p ocederá a la 
contracción del gasto, con los re­
quisitos y efectos que previene la 

I legislación vigente,
■ 19. Acuerdos de gast? nulos.— 
i Conformes a las normat eri vigor, 
! serán nulos los acuerdos de las 
¡ Corporaciodes y las resoluciones 
i de las Autoridades locales que ha- 
I biliten gastos que no teng.a crédito 
! suficiente para satisfacerlos, o que 
' creen nuevos servicios sin previa 
¡ dotación o den mayor extensión a 
t los establecidos rebasando el eré- , 

dito correspondiente, debiendo, en 
i estos casos, los Interventores ha- 
i cer por escrito la advertencia de 
’ nul’dad.
i 20. Habilitaciones y suplemen- 
■. tos d"* crédito —1 Cuando resulte 
I imprescindible realizar algo gasto 
z paraelque no exista crédito en 
i presupuesto o sea insuficiente, la 
( Corporación podrá acordar, en el 

primer caso, una habilitación, y en 
el segundo, un suplemento, debien­
do justificarse en el expediente la 
necesidad y la urgencia de la con­
cesión.

2. Las habilitaciones y suple­
mentos se nutrirán con el sobrante 
de la liquidación del último ejerci­
cio y, en su defecto, transfiriendo 
el crédito necesario de otras parti­
das del presupuesto, cuyas dota­
ciones se estimen reducibles sin 
perturbación de! respectivo servi­
cio ni de los intereses generales 
del Municio.
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3. No podrán trasferirse las 
consignaciones de gastos que es­
tén compensados con ingresos es­
peciales que no hayan sido previa­
mente realizidos. Para las demás 
transferencias será preciso quedos 
ingresos del presupuesto vengan 
efectuándose ccií normalidad.

4. Con arreglo a la legislación 
en vigor, deberá tenerse en cuenta 
por las Corporaciones:

a) Que sólamente en el estado 
de ga tus pueden hacerse modifi- 
cacicnes.

b) Que los únicos recursos uti- 
liz bles para las habilitaciones y 
para los suplementos de crédito 
son el superávit del ejercicio ante­
rior o, cuando éste no exista o sea 
insuficiente, las trasferencias de 
otras consignaciones de gastos del 
mismo presupuesto.

c) Que las habilitaciones y los 
suplementos sólamente deben acor­
darse cuando se trate de necesida­
des urgentes que no permitan apla­
zamiento para el ejercicio siguien- 

y .
d) Que los créditos de resultas 

y las oblig iciones de la misma 
agrupación, por tratarse de dere­
chos y coligaciones reconocidas y 
liquiJjdJs no son susceptibles de 
modificaciones ni en ellas pueden 
acoró irse transferencias. Los ex­
cesos de ingresos qne pudieran 
j reducirse al hacer efectivos los 
derecnos y las economías que se 
realicen a. satiaiacer las obligacio­
nes, se acusarán en la liquidación 
del ejercicio, incrementado el su­
perávit o disminuyendo el déficit 
de liquidación.

5. Los Secretarios y los Interver. 
tores cuiuaran, bajo - su responsab - 
ilidaU, de que las habilitaciones y su­
plementos se tramiten con liempu' 
suficiente para que > los expedientes 
de los nuevos créditos queden ulti- 
maJdos dentro del ejercicio, ya qt...\ 
cerrado éste en 31 de diciembre, no 
son admisibles las modificaciones de 
créditos del presupuesto, ni los 
acuedos ae gastos ni pagos en el 
mismo, después de dicha fecha.

21. Funciones de los Servicios y 
Secciones provinciales en relación 
con las habilitaciones y suplementos 
de crédi'ti.— 1. Con el tin de que los 
datoss de los Servicios provinciales 
de Inspección y Asesoramiento y de 
¡as Secciones provinciales de Ádnu- 
nástracción Local relativos a presu­
puestos de las Corporaciones de la 
provincia estén actualizados, dichas 
Corporaciones remitirán a las expre­
sadas Jefaturas copia de los expedten 
tes de habilitaciones y suplementos j 
que tramiten, sean con cargo al su- ;

do septiembr? de lO’u

cerse (por encon-trcirse vacan.e 
Jefatura Ote la 'Sección Pr^viuviai uj 
Axiministracióñ Lc:ai), ci Servicio uc 

I Inspección y Asesora-micniu ue las 
Corporaciones Locaic-s,sc amnoran a 
las normas e insirucciones cursadas 
por la Jefatura Superior úei servi- 
cio, en lo que afecta a consignacie- 
nes para el personal de dicho Servi­
cio Provincial.

23. Cuotas para sostenimiento dei 
Instituto de Estudios de Administra­
ción Local.— 1. En cumplimiento da 
lo dispuesto en la Ley de 6 de sep- 
liembre de 1940, Reglamento de 24 
de junio de 1941 y Circular ue 
de noviembre de 1952 de la Direc­
ción General de Administración no- 
cal las Diputaciones Provinciales ha­
brán de remitir al Instituto, cienír - 
dei primer semestre de cada año, 
las cuotas con que las Corporaciones 
locales de la provincia deben od 

I tribuir al sostenimiento de aqué,, 
! deduciendo un 5 por 100 del loun. 
I por los conceptos de administración, 

quebranto de moneda y retraso le- 
cauda torio.

1 2. En el estado de gastos del pre­
supuesto ordinario de la Diputación 
figurará cantidad suficiente para 
abonar esta obligación y en el d^ 
ingresos las aportaciones que ios 
Ayuntamientos de la provincia deben 
hacer en reintegro de sus respect 
vas cuotas.

24. Régimen del suelo y -ordenr 
ción urbana.— 1. Los Ayuntamien­
tos que con arreglo al artículo 72 
de la Ley de 12 de mayo de 1956 ha­
yan de constituir su patrimonio m’i- 
nicipai del suelo consignarán, en el 
estado de gastos de sus presupuestos 
ordinarios para 1960, como indica el 

I articulo 178, de i a misma:
a) El 5 por 100 del impo-te del 

presupuesto' para la anualidad quj 
exija el desarrollo del Plan; y

b) Otra suma igual para ejecu­
ción de as urbanizaciones previstas 
en los programas de actuación.

2. I as cantidades que figuren con­
signadas en aplicación de dicho pre­
cepto no podrán ser anuladas en el 
remanente que exista al finalizar el 
ejercicio. En la relación de acreedo­
res del presupuesto refundido figu­
rará el presupuesto especial de Ur­
banismo, por el resto de las apor­
taciones, y en, la relación de deudo- 
res del presupuesto de Urbanismo se 
incluirá al presupuesto ordinario poi 
la cantidad o cantidades pendiente-'^.

25. Corporación Provincial a los 
Servicios Municipales.— 1. Se inchti- 
rá en el presupuesto de la Dipura- 
ción Provincial respectiva la cantidal. 
que él Ministerio de la Gobernac’on

pera Vit del ejercici-o amen-i- .... 
diante iramerencias, una y otra /.z 
que, expuestos al púuuco y api oca- 
dos por la corporación, h^yan qu-. rx 
do ultimadós.

2. Los Jefes de los Se-rviciob x lh- 

vinciales y Secciones Provinciales <ie 
Administración Local reclamaran de 
las Corporaciones el envío de dichos 
expendientes cuando, habiendo iran.-,- 
currido, a partir de a publicación 
del anuncio'de exposición en el “Ro 
letín Oficial” de la provincia, un pe­
ríodo prudencial de tiempo, no los 
hubieren recibido, y darán conó-i- 

j miento a la Jefatura Superior de? 
, Servicio de Inspección y Asesora- 
’ miento tanto de las irregularidad-^s 
¡ e infracciones que aprecien en I.>s 
I expedientes de que tengan conoei- 
I miento, como de las Corporaciones 
. que incumplan la obligación de rc- 

1 mftir las copias de los mismos a quj 
se refiere el párrafo antericr.

22 . Gastos del Servicio de Inspec 
ción y Asesoramiento.— 1. Con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Decreto de 26 de julio de 1956 
y dentro del imite máximo que se­
ñalan los números 2 y 3 del mismo, 
se cifrarán en el presupuesto de I960, 
paras ostenimiento del Servicio Cen­
tral de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales y Co­
misión Central de Cuentas, los por­
centajes siguiente:

a) Diputaciones Provinciales de 
régimen común y Cabildos Insulares 
de Canarias, el 0,08 por 100 de su 
presupuesto ordinario.

b) Ayuntamientos de más de 
20.000 habitantes, el 0,06 por 100 de 
su presupuesto ordinario; y

c) Las Corporaciones que tengan 
organizado y en funcionamiento el 
Servicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones a que se refieren los ar­
tículos 744 y siguientes dé la Ley de 
Régimen Local, aportarán el 5 por 
100 de las cantidades que ingresen 
en el fondo que se regula por el ar­
tículo 754 de la misma.

2. Las referidas aportaciones se 
ingresarán en la cuenta abierta en 
él Banco de España con el núme.-n 
84.155 y bajo la rúbrica “Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora­
miento de las Corporaciones Lóce ­
les”, dentro de los quince primeros 

• días de cada trimestre, realizándose 
por cuartas partes las de los apar 
tados a) y b) y por la cantidad que 
corresponda en el trimestre antericr 
la idel apartado c) (participación en 
el fondo de la Inspección de Ren­
tas y Exacciones).

3. Las Diputaciones en cuyas pro 
vindas funcione o haya de estable-
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sexiaio para ccoperación, cuya inv''*:- 
sión debe hacerse a través del prcst<- 
puesto especial! correspondiente 
ajustándose al plan que debe exis­
tir, con arreglo a lo dispuesto en los 
articulos 255 al 257 de la Ley dé Kó- 
gimen Iiocal y titulo IV del Regis men 
to de Servicios.

2. Dado el carácter finalista de di­
chas consignaciones, no podrán sus 
rematantes ser anulados sin pre/ia 
autorización del Ministerio. Al fina­
lizar fil ejercicio las cantidades pen­
dientes figurarán en la relación d'o 
acreedores del presupuesto ordina­
rio y en la de deudores del prestí ■ 
puesto espeial de Cooperación, res­
pectivamente.

3. Cada Diputación, al ©laborar 
su presupuesto ordinario para el ano 
próximo, ha de inspirarse en el priu 
cipio dé la mayor austeridad para sus 
gastos y maxima dedicación a la 

, bor cooperadora.
4. Las Diputaciones, antes do 

aprobar su presupuesto ordinario, ele 
varán escrito al Ministerio, expre- 

^sando las cifras que en 1960 se pro­
ponen destinar para nivelación y 
cooperación. Dicho escrito vendra 
acompañado de los documentos si - 
guientes;

a.) Por el ortion dé los apartado.s 
j) del número 1 del articulo 62-5 

de fa Ly de Régimen Local, un cua • 
uro demostrativo del probable reu 
dimiento del arbitrio sobre la riqueza 
provincial, según el presupuesto de 
1959, y el proyecto para 1960; dife 
rendas en más y en menos y causes 
Que las motivan.

b) Distribución del probable rea- j 
Cimiento del arbitrio en 1960 enLe i 
las obligaciones generales de la Di- í 
putacion; -'participación municipal; i 
uivelación y cooperación. ¡

c) Economías que la Diputaexu. i 
trata de introducir en sus atenciones ¡ 
especificas para elevar la cifra de ¡ 
cooperación. !
b) Iniorme del Jefe del Servicio j 

o de la Sección Provincial de Admi- i 
uistración Local sobre los extrem as • 
anteriores. • i

26. Sueldos mínimos y gastos d*? i 
personal en general.— 1. En el l'ire- • j 
supuesto para 1960 figurará el suoj- 
•íu-base que a cada plaza correspondo 
conforme a lo dispuesto en el De­
creto-Ley de 12 de abril de 1957. j

2. La consignación para aumou- 
graduales podra calcularse con 

arreglo al expresado sueldo, pero 
Para que sean ejecutivos los acuor- 

que las Corporaciones adopten eii 
at ^ntido deberán solicitar autoD- 

zación expresa de la Dirección Ge- 
Peral de Administración Local en ex-
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posición razonada donüé se expi ­
quen y justifiquen las economías a j facultándose a la Dírec-
introducir en sus gastos para com- । । ” General de Administración 
pensar la elevación del importe de conceder la autoriza-
los aumentos graduales del personan I* Dirección General, previos los In- '

j 28' Dietas, viáticos y asisten­
cias.—Se recuerda que la percep­
ción de dietas, viáticos y asisten­
cias está regulada por el Reglamen­
to aprobado por Decreto-Ley de 7 
de julio de 1949 y Decreto de 10 de 
noviembre de 1955, en relación con 
los grupos señalados en el artículo 
88 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 1952, 
sin que sea admisible modificaciói» 
alguna en la forma ni en la cuantía 
de esos devengos, en lo que afec­
ta a los funcionarios. Si la Corpo­
ración acordare regular el régimen 
de dietas, viáticos y asistencias del 
Presidentes y Diputados ó Conce­
jales en forma distinta de la conte­
nida en Ins preceptos citados, ha­
brá de hacerles constar en las ba­

formes que estime convenientes y, 
en todo caso, el del Jefe del Servi­
cio provincial de Inspección y Ase- 
soramiento o de la Sección Provincial 
de Administración Local, donde aquél 
no existiere todhvía, y oyendo asi­
mismo a la Diputación Provincial 
respectiva, si se trata de Ayunta­
miento que necesite recurso nivela­
dor de su presupuesto, resolverá la 
concesión o denegación de la auto­
rización pedida, en ejercicio delega­
do de la facultad que al Ministerio 
de la Gobernación confiere el párra­
fo segunido del artículo 2. del D:- 
creto-ley de 12 de abril de 1957.

3. Estos acue-rdos se tendrán en 
cuenta, en lo que fuere procedent'^, 
al aprobarse por el Ministerio las can 
tidaides que las Diputaciones Pro­
vinciales deben destinar a nivelación 
de los presupuestos deficitarios de 
Ayuntamientos de menos de 20.000 
habitantes.

4. Se reitera a las Corporaciones 
la necesidad de una'administraeiói? 
escrupulosa de los gastos de perse- 
nal y a obligación de dar escribo 
cumplimiento al artículo 10-2 dfel vi­
gente Reglamento de Funcionarioj 
de Administración Local que manda 
formar las plantillas de los empleos 
o cargos permanentes con rigurosa 
austeridad a fin de atender los sei- 
vicios según, lo requiera su natura­
leza, cióse e importancia, con el mí­
nimo de prestaciones y en proporción 
a la cuan'íá del presupuesto.

27. Ayuda familiar.— 1. Se cum­
plirán las normas dé la Ley de 
do diciembre de 1956. Circular de Ja 
Dirección General de Administra­
ción Local de 17 de enero de 1957 
y además disposiciones dadás para 
la misma. El impuesto que grava
éste devengo será de cuenta de per 
ceptor, y se advierte que son he- 
gales los acuerdos en que se releve 
a aquéllos de esta obligación asu­
miéndola la En'idad local, como asi- 
misnm las concesiones dé mayore.s 
beneficios por los que se eleve la 
ayuda familiar sobre las cantidade.s 
señaladas por los preceptos citades.

2. De igual manera que se dis- 
porm en el párrafo segundo de la 
reg'a anfeiirr, las Corporaciones 
podrán elevar el grado de la ayuda 
familiar cuando toda'vía no la ten­
gan implantada en el normal. Para 
el'o re seíznirá el mismo procedi­
miento señalado en la regla men-
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ses d¿ ejecición de) presupuesto,
29. Subvenciones.—1. Para 

ciinipiir lo dispuesto en los artícu­
los 2ó a! 29 dei Reglamento de Ser- 
v'cioL er relac-on cen el artículo 
189 del Reglamento de Haciendas 
Lccüles, se revisarán con un crite­
rio de máxima austeridad las sub­
vendenes que se fubtertn conce- 
div-o en años anteriores, suprimien­
do las que obedezcan a mera libe­
ralidad o excedan de ios limites 
que imponen los aludidos precep-

2. Conforme a lo que dispone 
el artículo 28 del citado Reglamen­
to de Servicios, h.i- subvenciones a 
Organismos oficiales requerirán la 
au'orización del Ministerio de que 
de penda )a Entidad que la solicite y 
que la Corporación seá también au­
torizada por la Dirección General 
de Administración Local, siempre 
que se den las circunstancias de di­
cho artículo o la Corporación consi­
dere conveniente recabar la autori­
zación.

3. A la copia de la liquidación 
del presupunsto que con arreglo al 
párrafo cuarto del artículo 7.° de 
la Circular de 1 de diciembre de 
1958 deben remitir los Presidentes 
de las Corporaciones, se unirá re­
lación certificada y suficientemen­
te detallada de las cantidades satis­
fechas y pendientes de pago en 
concepto de subvención, con indi­
cación de los perceptores. Los Je­
fes de los Servicios o de las Sec­
ciones provinciales vigilarán la ob- 
ser\ancia de esta norma y darán 
cuenta al Servicio Nacional de Ins­
pección y Asesoramiento de ios in- 
cumplimicníos que observen.

4. Cuando en el examen de las
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cuentas de una Corporación apa­
rezcan pagadas subvenciones con 
incuplirniento de las normas ante­
riores >e abrirá la oportuna inves­
tigación por 1 ’ Comisión Central 
de Cuentas, para dépurar las posi­
bles responsabilidades a que ello 
diere lugar.

30. Cargos estata'es.—A tenor 
de lo dispuesto en el artículo nove­
no de la Ley de Régimen Local y 
179 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 1952, no podrán figurar 
en el estado de gastos del presu­
puesto consignaciones para satis­
facer obligac’ones que tengan por 
objeto costear o subvencionar ser­
vicios de la Administración Gene­
ra!. Sólo por Ley podrán imponer­
se a las Corporaciones locales nue­
vas c-irgos de esta nuturaleza o 
Bmpliar las legalmeníe existentes.

iV. DE LOS INGRESOS
31. Estabilización de la imposi­

ción local.—En consonancia con lo 
incicado en la norma 17 las Corpo­
raciones observarán una política 
restrictiva en la imposición de nue­
vas exaccioees o elevación de las 
existentes, sa vo q le sen indispen- 
sab e para subvenir a las atencio­
nes que en dicha norma se expre­
san o que el déficit en la liquida- 
cien de ejercicios anteriores lo exi­
ja-

32. Exenciones ilegales —1. 
En la imposición y or-denación de 
exacciones dc^e tenerse en cuenta 
que la obligación de contribuir es 
siempre gen-, ral, en los límites de 
la ley, par lo que no se podran de­
clarar otras exenciones que las 
concretamente pjevistas y autori­
zadas por ella, debiendo tenerse 
por ex lesamente derogada toda 
exen- ión actualmente en vigor que 
se funde en r z?nes de equidad, 
a )d¡cgíu o equivalencia o en espe­
cial consideración de clase o fue­
ro.

2. Se recuerda a este respecto 
lo dispuesto en los artículos 413, 
659 y 719 de la Ley de Régimen 
Loca!, conforme a los cuales los 
acuerdos de exenciones de arbi­
trios, derechos, tasas y otras exac­
ciones locales, y los de cesión y 
aprovechamiento a título gratuito, 
incurriendo en responsabilidad los 
que adoptaren los acuerdos y los 
Re^retarios e Interventores que no 
advirtieren dicha legalidad.

3.3. Advertencias en materia de 
imposición o modificación de exac­
ciones.—!. En los casos en que 
las Corporaciones se \ean en la 
necesidad de establecer nuevas 
exacciones, al acordarlas aproba­
rán simultánamente las correspon­
dientes Ordenanzas, en las que de­
ben constar, como mínimo los ex­

tremos a que alude el artículo 718 
de la Ley de Régimdn Local.

2. Los acuerdos de imposición 
y aprobación o modificación de Or­
denanzas se adoptarán iníepen- 
dientemente para caJa exaciión y 
los anuncios de exposición al pú­
blico se harán por se parado, a fin. 
de que cada exacción íe'nga expe­
diente-distinto y las posibles recla­
maciones sean asin ismo separadas 
al objeto de facilitar su trámite, car 
so de que .sean diversas las inci­
dencias planteadas-.

3. Los acuerdos sobre imposi­
ción üe exacciones y los de apro­
bación y modificación de Ordenan­
zas habrán de adoptarse con ante­
rioridad e independencia al de 
aprobación del presupuesto ordi­
nario.

34. Productos de aprovecha­
mientos— 1. Los rendimientos de 
los aprovechamientos de maderas, 
leñas, espartos, pa^to» etc. habrán 
de cifrarse (en presupuesto ordina­
rio o extraordinario, según su na­
turaleza) por lo menos en el precio 
mínimo señalado por el Distrito 
Forestal.,

2. Cuand a existiendo postor en 
la subasta, por no llegar éste al 
precio máximo, acuerde la Corpo­
ración ejercitir el derecho Je tan- 
reo, se procurará en la Administra- 
tción del aprovechamiento obtene 
un ingreso líquido no inferior al de 
la oferta mál alta En caso de que 
el rendimiento líquido no llegase a

(Continuará)
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Anuncio de tubasía forestales
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A las 11 horas del día 14 de octu­
bre del presente año se celebrarán 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial del Ayuirata-mLenito de To­
rrecilla en Cameros, con intervales 
de media hora, las subastas de Jos 
aprovechamientos forestales corres­
pondientes al año 1959-60 que a con­
tinuación se relacionan:

Tvlonte Espinedo: Primera.— Lote 
1.— 200 metros cúbicos de leña grue­
sa y 50 de ramaje. Precio base pe­
seta's 21.500. Indice 26.875, indemniza- 
ciónes 677’50. Grupo III. Especie va­
nas.
** Segunda — Lote 2.— 200 metros 
cúbicos de eña gruesa y 50 de ra­
maje de especie varias.— Precio ba­

so 21.500. Indice 26.8 7 5. Inatmniza. 
ciones 6/7,50 pese .as. Grupo úII. 
„■ Tercera.— 100 metros' cuoicos he 
boj etc. l’asación i.ase 2.000 i..._e’aj 
IntÍice 2.500 pesetas. ii.úcmmzdoiüLej 
112’50. Grupo III.

De quedar desJíT'as se '.oJebrara;. 
en segunda a la misma* hora uei hia 
8 de ocLUOre.

Los pliegos de condiciones faculiEi- 
tivas y económico administrativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
Municipal, siendo ios gastos ae anua 
CIO por cuenta do ios adjud'icatorios, 
a.r como reintegros, derecbos reahs, 
impuetos, etc.

Torrecilla en Cameros, 2 de sep­
tiembre de 1959.

El Alcaide
J387

EDICTO
1327

En cumplimiento y a los efectos 
del párraio tercero, dsi arilcuio 691 j 
de la Ley de Régimen Local, sé haca i 
pñblco, que se ralla, do manifiesto 
en la Secretaria do este Ayuntamien-1 j 
to, un expediente de transferencia 

■ crédito, con relación al ejerecicio 
de 1957, para qúT durante el plazo 
de quince días pued-’n presentarse 
las reclamaciones que sé crean per 
tinentos.

Vilia de Ocón 28 de agosto de 1959 '
El Alfaide

1369

ANUNCIO
1383

Instruido expediente de transfe”'’’! 
cía de crédito de unos a otros capí- , 
tulos, artículos y partidas del pre­
supuesto vigente, so halla do mani­
fiesto al público en esta So-erstaria 
Municipal por espacio de quince día,s 
hábiles para sú examen y reclama­
ciones. "

Montaivo de Cameros 1 de septhin 
bre de 1959.

El Alcaide
1389

EDICTO
2410

Aprobadas por esta Corporación 
en sesión, quedan expuestos al pu­
blico por los plazos y a los efectos 
de ter mi nanos por la Ley de Régimen , 
Local, los expedientes que se meu- ■ 
cionan a continuación.

De creación, de nuevas ordenanzas 
Municipales y modificación de las ya 
existente.

Santurdejo 31 de agosto de 1959
El Alcalde

1424


